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A. I.  
CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez, informando que obra solicitud de la 
demandante para actualizar la orden de pago permanente. Sírvase proveer para lo que 
estime pertinente. Bucaramanga. 
 

Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Veinticuatro de Marzo de Dos Mil Veintiuno 

En atención a los requerimientos del Banco Agrario en lo concerniente a la 

actualización de las órdenes de pago permanente, procede el despacho a efectuar 

la actualización de la misma para el presente proceso verbal de filiación 

extramatrimonial, de conformidad con lo decidido en sentencia No. 121 del 24 de 

octubre de 2016. (fl. 52-53).  

Para el año 2021 la cuota alimentaria integral quedará en la suma de $230.606 

mensuales, teniendo en cuenta el aumento del 3.5% del salario mínimo mensual 

legal vigente para el año que avanza, según lo decretado por el gobierno nacional.  

Por tanto, se ORDENA actualizar la ORDEN DE PAGO PERMANENTE quedando 

la cuota integral mensual para el año 2021, por la suma de DOSCIENTOS TREINTA 

MIL SEISCIENTOS SEIS PESOS ($230.606). Por secretaría expídase la misma.  

NOTIFÍQUESE, 
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